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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 21 de enero de 2022.- A despacho de 

la señora Juez, la presente demanda informando que fue subsanada en forma debida. 

Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 72 

Referencia:         Verbal  - prescripción obligación hipotecaria    

Demandante:  NELLY  FERNANDA  ALEGRIA  PEÑA cc 31.929.097 

DIEGO FERNANDO OCAMPOHOYOS cc 16.662.344 

Demandado:  COOPERATIVA   MULTIACTIVA  DE   TRABAJADORES DE 

PRODUCTORA DE PAPELES S.A. COOPROPAL. Nit. 890.300.627-4  

Radicación:     76-001-40-03-001-2021-01053-00  

 

  

Por lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, como quiera que la 

demanda fue subsanada en forma debida y toda vez que se observa que reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85, 89 y 368 del Código General 

del Proceso, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda verbal de prescripción de obligación 

hipotecaria    promovida por los señores NELLY  FERNANDA  ALEGRIA  PEÑA y DIEGO 

FERNANDO OCAMPOHOYOS, a través de apoderado judicial contra COOPERATIVA   

MULTIACTIVA  DE  TRABAJADORES DE PRODUCTORA DE PAPELES S.A. COOPROPAL.  

 

SEGUNDO. Cítese a la parte demandada y córrasele el traslado respectivo por el 

término de veinte (20) días, haciendo entrega de la copia de la demanda y sus 

anexos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO.  ORDENESE el emplazamiento de la COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE   

TRABAJADORES DE PRODUCTORA DE PAPELES S.A. COOPROPAL con NIT  

890.300.627-4. En consecuencia, por secretaria ordenase su inclusión ante el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas ajustada a la exigencia del inciso 5° del 

artículo 108 del C.G del P, esto es, incluir el nombre del sujeto emplazado, su número 

de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado 

que lo requiere.  El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) 

días después de que el Registro Nacional de Personas Emplazadas haya publicado 

la información remitida.   
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SIGC 

 

 

 

 

CUARTO. RECONOCER personería amplia y suficiente al doctor JOSE ANTONIO 

AGUILERA BORJA, identificado con la C. C. No. 16.362.563 de Tuluá-Valle y T. P. No. 

169.745 C. S.J., a fin que actúe como apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

 JUEZA 

 

 

 

A.M. 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 007 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:  24 de enero de 2022 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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